
143265 
  

| 

IN
 

00 1 | COS 
Es 2] 

N” TRAMITE; 59243-0041-19 30/08/*3 08:53 
DOCUMENTO: Nombramiento GPATOURS 

EXP: 143265 AZUNY 

    

Cuenca de Guapondelig, Julio 26 del Año Andino 5.527/Colonial 2019 

Señor Ingeniero 

Marco Antonio Andrade Piedra 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en la Sesión de Directorio de la 

COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA GPATOURS, celebrada el 26 de julio de 2019, 
Usted fue nombrado LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma según Resolución No.4. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. 

La COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA GPATOURS, se constituyó mediante Escritura 

Pública, otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Cuenca, Dr. Florencio 

Morales Torres, el 24 de Octubre de 2011, misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca, el 14 de noviembre de 2011, bajo el número 806. 

Atentamente, 

us 
DR. YAKU SACHA PÉREZ GUARTAMBEL 

, PRESIDENTE 
COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA GPATOURS 

Cuenca, 26 de julio de 2019. 

Yo, Marco Antonio Andrade Piedra, portador de la cedula de identidad No. 

0102353927 acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la COMPANIA DE 

ECONOMIA MIXTA GPATOURS. 
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ING. MARCSY ANTONIO ANDRADE PIEDRA 

l LIQUIDADOR PRINCIPAL 

COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA GPATOURS 

C.C. 0102353927
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10326 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2102 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Í NO APLICA |] 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA GPATOURS 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE PIEDRA MARCO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 0102353927 
CARGO: LIQUIDADOR PRINCIPAL 
PERIODO(Años): INDEFINIDO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA Ml 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMÉNIVA VIGENTE.     
  

  

   


